
   
 

 

PROPOSICIÓN  

07 de junio de 2023  

APLAZAMIENTO DE DEBATE 

 

Aplácese el debate y votación del Proyecto de Ley número 206 de 2022 

Senado – 050 de 2021 Cámara: “Por medio de la cual se permite el divorcio y 

la cesación de efectos civiles del matrimonio religioso por la sola voluntad de 

cualquiera de los cónyuges y se dictan otras disposiciones”, debido a que  tal y 

como está planteado el proyecto de Ley nos genera alertas respecto a la 

protección de cualquiera de los cónyuges, especialmente de las mujeres, 

cuando se presenten casos de violencias basadas en género.  

 

Las preocupaciones han sido manifestadas por las organizaciones de mujeres y 

expertas en el tema.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

JAEL QUIROGA CARRILLO     

Senadora de la República    

 

 

 

 
 

 
 


